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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Se abre la sesión pública 

del día de hoy, veintiuno de junio de dos mil diecisiete, 

correspondiente a esta Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. De manera oportuna se repartió el acta 

correspondiente de la sesión anterior, y no se recibieron 

observaciones; por lo tanto, se consulta ¿en votación económica 

se aprueba? (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

QUEDA APROBADA EL ACTA POR UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS. 
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Corresponde, en primer lugar, dar cuenta a la ponencia del 

señor Ministro Cossío. Buenas tardes licenciada, dé cuenta, 

por favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

DOLORES RUEDA AGUILAR: Informo a la Sala que por 

instrucciones del señor Ministro ponente, los asuntos 

identificados en la lista con los números 7 y 10, correspondientes 

a la Contradicción de Tesis 64/2017 y el Amparo Directo en 

Revisión 28/2017, quedan en lista. Solicito su autorización 

señora Ministra Presidenta, para modificar el orden de la lista, y 

dar cuenta en primer lugar con los asuntos identificados con los 

números 1, 6, 9 y 11. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4060/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE NIEGA EL AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto, señora 

Ministra Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos en favor 

de la consulta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS EN LOS TÉRMINOS EN QUE SE PRESENTÓ. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 
 
 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 23/2017. 
SOLICITANTE: PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA 
PRESIDENCIA DE ESTA SALA. 
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NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto, señora 

Ministra Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos en 

favor de la consulta. 

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, SE 
EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN POR UNANIMIDAD 
DE CUATRO VOTOS. 
 

Y SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA QUE SE TURNE ENTRE 
LOS MINISTROS DE ESTA MISMA MAYORÍA. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3576/2015. 
 

El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE CONCEDE EL AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos en 

favor del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS EN LOS TÉRMINOS EN QUE SE PRESENTÓ LA 
PROPUESTA. 
 
 
SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señora Ministra 
Presidenta. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con 
 

LISTA ADICIONAL 
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ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 267/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN. 
 
SEGUNDO. REMÍTASE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 
ESTA SALA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Estoy de acuerdo con la 

atracción. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Estoy en contra de 

la atracción, considero que no se surten los supuestos 

constitucionales y legales para ese efecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra, por las razones expresadas por el Ministro Pardo. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos en contra 

de que se ejerza la facultad de atracción. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Al haberse tomado una 

decisión al respecto en el sentido de que esta Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación no ejerce la facultad de 

atracción. Si no tiene inconveniente en hacerse cargo del 

engrose, señor Ministro Cossío. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: No, al contrario señora 

Ministra Presidenta, y dejaría el proyecto que está –

precisamente– proponiendo el ejercicio como voto particular y 

con gusto hago el engrose en el sentido de “no se ejerce esta 

facultad”. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias a usted. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señora secretaria, lea el 

sentido en que queda resuelto en definitiva este asunto, por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra. 

 

PRIMERO. NO SE EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVASE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Muy bien. 
 
ASÍ QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 
 
SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Señora Ministra Presidenta, 

tengo una duda en el asunto número 9, ¿cómo quedó? No sé si 
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tuviera inconveniente para efectos del registro del acta que se 

volviera a tomar la votación, tengo esta duda personal. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Con mucho gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Vuelva a identificar el 

asunto, por favor, y tome votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Cómo no señora 

Ministra Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3576/2015. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE CONCEDE EL AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También, con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos en 

favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Muchas gracias señora. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA RESUELTO EL 
ASUNTO PRECISADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 
 
SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias. 

 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo con el orden 

de la lista. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 354/2015. 
SUSCITADA POR EL CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL TERCER CIRCUITO Y EL 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, QUE 
COINCIDE CON EL DEL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA ES COMPETENTE. 



10 

 

 
SEGUNDO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN. 
 
TERCERO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SALA. 
 
CUARTO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS 
JURISPRUDENCIAL QUE SE SUSTENTA EN ESTA 
RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2655/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2537/2015. QUEJOSO Y RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
SUSTICACÁN, ZACATECAS. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE CONCEDE EL AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

ASUNTO NÚMERO 5 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
96/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE CONCEDE EL AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
112/2016. ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y PARCIALMENTE FUNDADA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN LA PRESENTE 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 1 BIS 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: En el 8, me repite los 

resolutivos, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con todo gusto, 

señora Ministra Presidenta. 

 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
112/2016. ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS. 
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El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ES PROCEDENTE Y PARCIALMENTE FUNDADA 
LA PRESENTE CONTROVERSIA. 
 

SEGUNDO. SE SOBRESEE EN LA PRESENTE 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL RESPECTO DE 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL 
DEL ESTADO DE MORELOS, DE LA LEY ORGÁNICA Y DE 
SU REGLAMENTO, AMBOS DEL CONGRESO DEL ESTADO 
DE MORELOS. 
 
TERCERO. SE DECLARA LA INVALIDEZ DEL DECRETO 
NÚMERO “787” 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
65/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 76/2017. 

 

El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1807/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
101/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
44/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SON INFUNDADOS LOS RECURSOS DE 
INCONFORMIDAD. 
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SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es cuanto, señora Ministra Presidenta.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Están a discusión los 

asuntos con los que ha dado cuenta la señora secretaria. Si no 

tienen alguna observación, se consulta ¿en votación económica 

se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS EN LOS TÉRMINOS EN QUE FUERON 
PRESENTADO.  
 
Gracias.  
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Buenas tardes licenciada, dé cuenta por favor con los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Zaldívar.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

CARMINA CORTÉS RODRÍGUEZ: Con mucho gusto, señora 

Ministra Presidenta. Solicito su autorización para modificar el 

orden de la lista, y dar cuenta en primer lugar con los asuntos 

identificados con los números económicos 2, 3, 9 y 11.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señora 

Ministro Presidenta.  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6086/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación por favor, 

señora secretaria  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 
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SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto, y con un voto aclaratorio con relación a la procedencia.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS EN LOS TÉRMINOS EN QUE SE PRESENTÓ LA 
PROPUESTA.  
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo.  
 
 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1958/2016. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación por favor, 

señorita secretaria.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra y por el 

desechamiento.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra y por el 

desechamiento, también.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor del 

proyecto.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos en contra 

del proyecto.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, LA 
PROPUESTA QUEDA DESECHADA POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 
Y SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DE ACUERDOS PARA 
QUE SE RETURNE ENTRE LOS MINISTROS DE LA MAYORÍA.  
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo.  
 
 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

 
ASUNTO NÚMERO 9 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7034/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación por favor, 

señorita secretaria.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Por el desechamiento, 

también en este caso, en contra.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Estoy en contra 

porque no comparto la propuesta de fondo respecto de la 

necesidad de un defensor cuando hay una identificación, una 

diligencia ante el ministerio público por parte de la víctima.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos en contra 

del proyecto. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, POR 
MAYORÍA DE TRES VOTOS QUEDA DESECHADO EL 
PROYECTO. 
 

Y SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DE ACUERDOS PARA 
QUE SE RETURNE EL ASUNTO Y SE PRESENTE UN NUEVO 
PROYECTO POR LOS MINISTROS DE LA MAYORÍA. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO 13/2016. QUEJOSA: 
PROCURADURÍA FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
SEGUNDO. QUEDA SIN MATERIA EL AMPARO ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra, anuncio voto 

particular. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS, EN LOS TÉRMINOS EN QUE SE PRESENTÓ LA 
PROPUESTA. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación, 

señora Ministra Presidenta, con su autorización, doy cuenta con 

los restantes asuntos de la lista. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 407/2016. 
SUSCITADA ENTRE EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 
QUINTO CIRCUITO Y EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 76/2016. 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS SEGUNDO 
Y CUARTO EN MATERIA CIVIL DEL 
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TERCER CIRCUITO Y EL SÉPTIMO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
SEGUNDO. QUEDA SIN MATERIA LA PRESENTE 
CONTRADICCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6896/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDA A LA PARTE 
QUEJOSA DEL PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7097/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 



22 

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 229/2016. 
SUSCITADO ENTRE EL QUINTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL Y EL TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL, 
AMBOS DEL PRIMER CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. NO EXISTE CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
SEGUNDO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA 
RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6781/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
93/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
REVISIÓN. 
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SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1750/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
6/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7308/2016. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1697/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Y, finalmente, 

 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
114/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos, se consulta ¿en votación económica se aprueban? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS LOS ASUNTOS CON LOS QUE HA 
DADO CUENTA LA SEÑORA SECRETARIA, POR 
UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS, EN LOS TÉRMINOS EN 
QUE FUERON PRESENTADAS LAS PROPUESTAS. 
 

Gracias. 
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Buenas tardes licenciado, dé cuenta, por favor, con los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Pardo.  

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA LICENCIADO 

ALEJANDRO ALBERTO DÍAZ CRUZ: Con gusto. Por 

instrucciones del señor Ministro ponente, quedan en lista los 

asuntos registrados bajo los números económicos 4 y 7, 

correspondientes al Amparo Directo en Revisión 7111/2016, así 

como al Amparo Directo en Revisión 149/2017. 

 

A continuación se solicita su autorización, señora Ministra 

Presidenta, para cambiar el orden de la lista y dar cuenta con los 

asuntos registrados bajo los números económicos 1, 2, 5, 8 y 9. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor.  
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias. 
 
 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4226/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
TERCERO. DESE VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto.  
 
  
SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra, 

es un returno de la ponencia del Ministro Cossío, en el que voté 

a favor. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Exactamente en los mismos 

términos y dejaría el proyecto originario y el desechado como 

voto particular. Gracias. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo a la Sala que existe mayoría de tres votos 

a favor del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA 
QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS EN 
LOS TÉRMINOS EN QUE FUE PRESENTADO.  
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 
  
 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5653/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
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SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor.  
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto. 

 

  
SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

éste estaría en contra, considero que se debió entrar al fondo del 

asunto y no desecharse el recurso.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo a la Sala que existe mayoría de cuatro 

votos a favor del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS EN LOS TÉRMINOS EN QUE FUE PRESENTADO.  
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 
 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 5 

AMPARO EN REVISIÓN 132/2017. 
 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, LA JUSTICIA 
DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A LA PARTE 
QUEJOSA. 
 
SEGUNDO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA INTERPUESTO POR LA TERCERA 
INTERESADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor.  
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto señora 

Ministra Presidenta. 

  
SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra, al igual que lo 

hice en el precedente en el que se funda este asunto.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo a la Sala que existe mayoría de cuatro 

votos a favor del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Ahora doy cuenta de 

manera conjunta con los asuntos registrados bajo los números 

económicos 8 y 9 correspondientes a 

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
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ASUNTO NÚMERO 8 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
408/2017.  

 
Así como el  
 

ASUNTO NÚMERO 9 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7377/2016.  

 
En ambos proyectos se propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor.  
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto. 

  
SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra de ambos 

proyectos, plantean el desechamiento.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor de ambos 

proyectos. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra de 

ambos proyectos. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con 

los dos proyectos. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo a la Sala que existe mayoría de tres votos 

a favor de los proyectos. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, LOS 
ASUNTOS QUEDAN RESUELTOS POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS EN LOS TÉRMINOS EN QUE FUERON 
PRESENTADAS LAS PROPUESTAS.  
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización, 

señora Ministra Presidenta, a continuación doy cuenta de 

manera conjunta con los demás asuntos.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias.  
  

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 40/2017. 
SUSCITADA ENTRE EL SÉPTIMO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Y EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
VIGÉSIMO OCTAVO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 23/2017. 
ENTRE LOS CRITERIOS 
SUSTENTADOS POR EL PLENO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 
Y EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO 
DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA ES COMPETENTE PARA 
RESOLVER LA PRESENTE CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
SEGUNDO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS A 
QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
543/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1439/2015.  

 
El proyecto propone: 

 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN 
COMPETENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA.  
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TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5999/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
421/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO 293/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1809/2016. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO 447/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE.  

 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
246/2017. EN EL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 5211/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
385/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 1024/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
385/2017 A QUE ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
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TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 
ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 
EN EL ÚLTIMO APARTADO DE ESTA EJECUTORIA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
980/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta: 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Se consulta a los señores 

Ministros, si no existe alguna observación ¿se pueden aprobar 

los asuntos en votación económica? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 
POR LO TANTO, LOS ASUNTOS CON LOS QUE HA DADO 
CUENTA EL SEÑOR SECRETARIO QUEDAN RESUELTOS 
POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS EN LOS TÉRMINOS 
EN QUE FUE PRESENTADA LA PROPUESTA. 
 
Gracias. 
  



36 

 

 
Buenas tardes licenciada. Dé cuenta, por favor, con los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Gutiérrez Ortiz 

Mena. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA MARÍA 

DOLORES IGARERDA DIEZ DE SOLLANO: Con su 

autorización señora Ministra Presidenta. Informo a la Sala que 

por instrucciones del Ministro ponente queda retirado el asunto 5 

bis de la lista, correspondiente al Recurso de Reclamación 

327/2017. Señora Ministra Presidenta, solicito autorización para 

modificar la lista y dar cuenta en un orden distinto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta en primer 

término con los asuntos marcados con los números 4, 8, 10 y 6 

bis de la lista. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 35/2017-
CA. DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 68/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL PRESENTE 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra también, 

considero que la reclamación es fundada y debe revocarse el 

auto recurrido. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS EN EL SENTIDO EN QUE FUE PRESENTADA LA 
PROPUESTA. 
 
 
Continúe, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 263/2016. DERIVADO DEL 
JUICIO DE AMPARO 544/2015 
(RELACIONADO CON EL 545/2015. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DECLARA SIN MATERIA EL PRESENTE 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL DE ORIGEN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra, por considerar 

que es competencia del Pleno. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

proyecto. 

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 
 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
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ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
387/2017. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
  
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA 
DE ESTE ALTO TRIBUNAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra también, 

estimo que debe ser infundado el recurso de reclamación, y 

confirmar el auto recurrido. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra y en los términos en que fue precisado por el señor 

Ministro Pardo. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos en contra 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
DESECHADO EL PROYECTO. 
 
Como hay un sentido en la forma en que debe decidirse este 

asunto, se consulta al señor Ministro ponente ¿sería usted tan 

amable de hacer el engrose respectivo? 

 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Con mucho 

gusto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: En consecuencia, dé los 

puntos resolutivos con los que queda decidido este asunto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. Sería: PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO 

DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO 

RECURRIDO. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Y EN ESOS TÉRMINOS, 
QUEDA APROBADO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 
 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 6 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
184/2017. 

 
El proyecto propone: 
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ÚNICO. SE DEVUELVE AL TRIBUNAL COLEGIADO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. Es competencia 

del Pleno. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, 
QUEDARÁ RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS, EN LOS TÉRMINOS EN QUE FUE PRESENTADO. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con los 

restantes asuntos de la lista. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
407/2017. DERIVADO DEL RECURSO 
DE INCONFORMIDAD 20/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
338/2017. DERIVADO DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO 685/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1680/2016. DERIVADO DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO 29/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1212/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
838/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
382/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
  
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 322/2016. 
ENTRE EL CRITERIO SUSTENTADO 
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POR EL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE 
TRABAJO DEL OCTAVO CIRCUITO Y 
LOS EMITIDOS POR EL CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO Y EL 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 340/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN.  
 
SEGUNDO. ENVÍENSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN. 
 
NOTIFÍQUESE; “...”  
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
255/2017. 

 

El proyecto propone: 
 



45 

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “. 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
270/2017. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 20/2017. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
Finalmente, 
 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
39/2017. 

 

El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Si no existe alguna 

observación, se consulta ¿en votación económica se aprueban 

los asuntos? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

EN CONSECUENCIA, LOS ASUNTOS CON LOS QUE SE HA 
DADO CUENTA QUEDAN RESUELTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS EN LOS TÉRMINOS EN QUE FUERON 
PRESENTADOS. 
 
Gracias. 
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Buenas tardes licenciado. Dé cuenta, por favor, con los asuntos 

listados bajo mi ponencia. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO DANIEL 

ÁLVAREZ TOLEDO: Sí señora Ministra Presidenta. Con el 

permiso de ustedes, informo a la Sala que, por instrucciones de 

la señora Ministra ponente los asuntos identificados con los 

números 5 y 8, correspondientes a los Amparos Directos en 

Revisión 5869/2016 y 3319/2016, quedan en lista. 

 

Por otra parte, solicito su autorización señora Ministra 

Presidenta, para modificar el orden de la lista, y dar cuenta en 

primer lugar con los asuntos identificados con los números 2, 3, 

7, 10 y 11. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. Doy cuenta con 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 277/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. NO EXISTE IMPOSIBILIDAD JURÍDICA NI 
MATERIAL PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA 
DE AMPARO. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL JUZGADO DE 
DISTRITO DEL CONOCIMIENTO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto señora 

Ministra Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra, es competencia 

del Pleno, a mi parecer. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS EN LOS TÉRMINOS EN QUE FUE PRESENTADO. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 62/2017. 
SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 
QUINTO CIRCUITO Y EL PRIMER 
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TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
QUINTO CIRCUITO. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
SEGUNDO. ES LEGALMENTE COMPETENTE EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE 
TRABAJO EN BAJA CALIFORNIA, CON RESIDENCIA EN 
TIJUANA. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DECLARADO COMPETENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación. 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra, es competencia 

─a mi parecer─ del otro tribunal. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS, EN LOS TÉRMINOS EN QUE FUE 
PRESENTADO. 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO 10/2016. DERIVADO 
DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 
229/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE A 
LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Como en otros precedentes 

de este tipo, considero que el amparo debía ser liso y llano, por 

eso votaré en contra y anuncio voto particular. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS EN LOS TÉRMINOS EN QUE SE PRESENTÓ. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 10 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 113/2017. 
SUSCITADO ENTRE EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO Y EL SEXTO 
TRIBUNAL COLEGIADO, AMBOS DEL 
DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SÍ EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL. 

 

SEGUNDO. ES LEGALMENTE COMPETENTE EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE 
TRABAJO EN BAJA CALIFORNIA, CON RESIDENCIA EN 
TIJUANA. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DECLARADO COMPETENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 
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SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra, por la razón 

acabada de señalar. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: 

Con el proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS EN LOS TÉRMINOS EN QUE SE PRESENTÓ. 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD  
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4468/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, por 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra, por el 

desechamiento. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra, estimo 

que son aspectos de mera legalidad y debe desecharse el 

recurso. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con 

el proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, SE 
RESUELVE POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN LOS 
TÉRMINOS EN QUE FUE PRESENTADA LA PROPUESTA.  
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, a continuación doy cuenta con los restantes asuntos 

de la lista.  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 61/2017. 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL DÉCIMO SEGUNDO 
CIRCUITO Y EL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO DEL 
CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA 
REGIÓN. 

 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1175/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5607/2016. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
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NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4833/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
636/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2077/2017. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
530/2017. 

 

El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
490/2017. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
495/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Finalmente, el 

 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 42/2017-
CA. DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 47/2017. ACTOR Y 
RECURRENTE: PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE MORELOS.  
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Es la cuenta, señora Ministra Presidenta.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Están a discusión los 

asuntos. Si no hay alguna observación, se consulta ¿en votación 

económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

EN CONSECUENCIA, QUEDAN APROBADOS LOS 
ASUNTOS CON LOS QUE ACABA DE DAR CUENTA EL 
SEÑOR SECRETARIO, POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS 
EN LOS TÉRMINOS EN QUE FUERON PRESENTADAS LAS 
PROPUESTAS.  
 
Gracias.  
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Buenas tardes licenciado. Dé cuenta, por favor, con los asuntos 

correspondientes a la Comisión 77. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

JUSTINO BARBOSA PORTILLO: Con gusto, señora Ministra 

Presidenta.  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 833/2016.  

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA.  
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 875/2016.  

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LAS QUEJOSAS.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
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AMPARO EN REVISIÓN 1170/2015.  
 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO EN REVISIÓN 963/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1039/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 



60 

 

TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO EN REVISIÓN 915/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LAS QUEJOSAS. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO EN REVISIÓN 616/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Están a discusión los 

asuntos, si no existe alguna observación, se consulta ¿en 

votación económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 
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QUEDAS APROBADOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS, EN LOS TÉRMINOS EN QUE FUERON 
PRESENTADOS. 
 

Gracias señor secretario. 

 

Vistos los asuntos listados para el día de hoy, me permito citar a 

los señores Ministros para la próxima sesión que tendrá 

verificativo el próximo miércoles veintiocho de junio del presente 

año. Se levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 13:50 HORAS) 
 


